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^ínUnUtractón . — Intervención de Fondos 
je la Diputación Provincial. —Teléfqno 1700. 
0p de la Diputación Provlncial .-Tel . 1700 

Miércoles 30 de Septiembre de 1959 | E ie^cS^ 
Id 

Núm. 221 
em atrasados; 3,00 pesetas. 

Dichos precios serán Incrementados con e 
10 por 100 para amortización de emprés t i to 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 
Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías 

y Transportes por Carretera 

Difisíón lospf dora de la Red Vficlooa 
le los Ferrocarriles Esnaño les 

E D I C T O 

Referente a la ocupac ión de terrenos 
para las obras de «Cons t rucc ión de 
la Línea de Comunicaciones en los 
trayectos de Ponfer radá - Monforte, 
Toral de l o s V a d o s - V i l l a f r a n c a 
y Enlaces de las Subestaciones de 
Electrificación con las C e n t r a l e s 

Sumin i s t r adoras» 

Término municipal de Sobrado 
Declaradas por O. M , de 10 de D i 

ciembre de 1958 la urgencia de las 
obras de referencia en el expediente 

, e^Pr?PÍación que se tramita en 
esta División Inspectora, con motivo 
Jte las mismas, se ocupan terrenos a 
ios propietarios siguientes: 

1. David Valle; 2. Serafín Merayo; 
l J,0se Soto; 4. Jovino Delgado; 5. A l -
"eao Gómez;6. Gregorio Valle; 7. Teo-
«osio Delgado; 8. Marcelino Sánchez; 
»• Manuel Vega; 10. Angustias Valle; 
GL , ?0 Sánchez; 12. Ben jamín 
gomez; 13. Del Municipo; 14. Jovino 
Va P 15. Gregorio Valle; 16. David 
linn ci7, Erundina Vega; 18. Marce-
20 V • chez' 19- Angustias Valle; 
nie7 ?í la?0 Sánchez; 21. Manuel Gó-
GóLl , ^ l f r e d o Gómez; 23. Manuel 
Queí \7; 24' Herminio Vidal ; 25. Ma-
aorino g?i26- Jo^no Delgado;27. Ho-
29 RTL.Franco; 28. José Granja; 
K Tn?lro Gómez; 30. Senén Gómez; 
vigio ftno Delgado Blanco; 32. Her-
34 j J ? r a ñ a s ; 33. Ramiro Olego; 
& I W ? ? delgado; 35. José Voces; 

z-^111 Valle; 37. Marcelino Sán-
5- Ramiro Gómez: 39 ^osio rT" ^ « m i r o üromez: av. l eo-

i l . P n ^ - g a d o í 40- Jovino Delgado; 
^ BPI; m? Va,Ie' 42. José Quirogf; 

eilsario Olego; 44. Basilisa A l -

varez; 45. Gregorio Valle; 46. Serafín 
Merayo; 47. Manuel Gómez; 48. David 
Valle; 49. Rogelio Grarvja; 50 Evaris
to Valle; 51. Belisario Olego; 52. Jo-
vino Delgado; 53. Manuel Gómez,-
54. Ben jamín Gómez; 55. Purifica
c ión Sánchez; 56 Ben jamín Gómez; 
57. Pur i f icación Sánchez ; 58. Manuel 
Gómez; 59, Jovino Delgado; 60. Basi
lisa Alvarez; 61. José Soto; 62. Ma
nuel Gómez; 63. Mariano Sánchez; 
64, Ben jamín Gómez; .65. Belisario 
Olego; 66. Serafín Merayo; 67. Jovino 
Delgado; 68. Gregorio Valle; 69 Jo-
vino Delgado; 70. Gregorio Valle; 
71. José Granja; 72. Ignacio Soto; 
73. Manuel Gómez; 74. Belisario Ole
go; 75. José Voces; 76, Bernardi-
no Núñez; 77. Marcelino Sánchez ; 
78. Manuel Gómez; 79. Ben jamín Gó
mez: 80. Gregorio Valle; 8 k Benja
m í n Gómez; 82. Pur i f icación Sán
chez; 83. Manuel Vega; 84. Honorino 
f ranco; 85. Basilisa Alvarez; 86. José 
Quiroga; 87. David Valle; 88. José 
Quiroga; 89; Manuel Gómez; 90. Jo-
vino Delgado; 91, José Soto; 92. Ma 
nuel Gómez; 93. Ben jamín Gómez; 
94. David Vaíle; 95. J o a q u í n Gonzá 
lez; 96. Manuel Delgado; 97. Maree 
l ino Sánchez; 98. Jovino Delgado; 
99, José Soto; 100, Manuel Gómez; 
101. Mercedes Gomes; 102. José Soto; 
103; Basilisa Alvarez; 104. Ben jamín 
Gómez; 105. Manuel Gómez; 106. Jo 
vino Delgado; 107. Serafín Merayo; 
108. David Valle; 109. Ben jamín Gó 
mez; 110. Angustias Valle; 111. Ma
nuel Gómez; 112. Serafín Merayo; 
113. Paulino Valle; 114. Honorino 
Franco; 115. B e n j a m í n G ó m e z ; 
116. Serafín Merayo; 117, José Gran-
a; 118. Manuel Gómez; 119. Jovino 
Delgado; 120. José Quiroga; 121. Ma
nuel Gómez; 122. Ramiro Gómez; 
123, Herbij io Brañas ; 124. Ramiro 
Olego; 125. Angustias Valle; 126, Jo
sé Quiroga; 127. Basilisa Alvarez; 
128. David Valle; 129. Herbijio Bra-
ñas ; 130, Longino Valle; 131. Ma
nuel Gómez; 132. Ben jamín Gómez; 
133. Jovino Delgado; 134. Belisario 
Olego; 135. Angustias Valle; 136. Ho
norino Franco; 137. Manuel Vega; 

138. Angustias Valle; 139. Belisa
r io Olego; 140. Mariano Sánchez ; 
141. Marcelino Sánchez; 142. Manuel 
Vega; 143, Basilisa Alvarez; 144. Ma
nuel Gómez; 145, Belisario Olego; 
146. Jovino Delgado; 147. José Voces; 
148. José Granja; 149. Jovino Delga
do; 150, Erundina Vega; 151, Jovino 
Delgado; 152. Comunal; 453. Rami
ro Gómez Gómez; 154. Constantino 
Valle, 

Lo que se hace púb l i co en cumplí* 
miento del a r t ícu lo 18 de la Ley de 
16 de Diciembre de 1954, para que 
las personas o Corporaciones intere
sadas puedan exponer sus alegacio
nes a los efectos de subsanar posibles 
errores en la re lac ión de los bienes 
afectados por la urgente expropia
ción, lo que p o d r á n efectuar durante 
el plazo de quince d ías en esta D i v i 
sión Inspectora, Paseo de la Ciudad 
de Barcelona, n ú m . 4, en Madr id , o 
ante el Alcalde de Sobrado (León) , 
en cuyo Ayuntamiento d e b e r á n de
signar los propietarios no residentes 
en el t é r m i n o munic ipa l u n repre
sentante autorizado para rec ib i r l as 
comunicaciones que se puedan en
viar. 

Madr id , 23 de Septiembre de 1959. 
E l Jefe de la Divis ión (ilegible). 

3672 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección General de M e s , 
y Pesca Fluvial 

Caza 

Subdirección del Patrimonio Forestal dsl Estado 

A N U N C I O 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de 18 de Octubre de 1941, 
sobre r epob lac ión forestal de r ibe
ras de r íos y arroyos, esta Jefatura 



MminístracíóD provincial 

DELEGACION PROVINCIAL 
D E L E O N 

hace púb l ico el comienzo de las 
operaciones de es t imación de la Ri-1 
bera probable del Rio Esla, en el í 
t ramo comprendido entre el l ímite | 

í ^ l r m d r ¿ o e S ^ IMMWI de Estadística 
Guzmanes al fíorte, y el l ímite de 
^Término entre Villgquejida, Vi l laor-
niate y Villamandos a l Sur. 

Las operaciones de es t imac ión se 
l l eva rán a cabo de Sur a Norte, por 
la margen derecha del r ío , conti
nuando de N©rte a Sur, por la iz^ 
quierda. 

Se in i c i a rán los trabajos de esti
m a c i ó n en los siguientes T é r m i n o s 
Municipales, en los días, horas y 
lugares de cita que se indican a con
t i nuac ión : 

Margen derecha del rio 
T é r m i n o s Municipales de V i l l a m a n ' 

dos y Villaornate: 
Día 9 de Noviembre de 1959, a las 

diez horas, en su l ími te con el Tér 
m i n o de Villaquejida. 
T é r m i n o s Municipales de Algadefe 

y Caslrofueíte: 
Día 10 de Noviembre de 1959, a las 

diez horas, en el l ími te del primero 
con el T é r m i n o de Villamandos. 
T é r m i n o s Municipales de Tora l de 

los Guzmanes, Castrofuerte y Va
lencia de Don Juan: 
Día 11 de Noviembre de 1959, a las 

diez horas, en el l ími te entre los 
T é r m i n o s de Algadefe, Castrofuerte 
y Tora l de los Guzmanes. 

Margen izquierda del río 
T é r m i n o s Municipales de Valencia 

de Don Juan y Tora l de los Guz
manes: 
Día 12 de Noviembre de 1959, a las 

diez horas, en el l ímite de estos Tér
minos con el de Villademor. . , 
T é r m i n o Municipal de (íastrofuerle: 

Día 13 de Noviembre de 1959, a las 
diez horas, en su l ími te con el Tér
m i n o de Valencia de Don Juan. 
T é r m i n o Munic ipal de Villaornate: 

Día 14 <Je Noviembre de 1959, a las 
diez horas, en su l ímite con el Tér 
m i n o de Castrofuerte, 

Por ello se convoca a una repre
sen tac ión de los citados Ayunta
mientos y Entidades Locales, así 
como a todos los propietarios ribe
r e ñ o s qüe deseen asistir, y a cuantos 
se consideren interesados, para que 
se hallen presentes o se hagan repre
sentar en dicha operación* 

V a l l a d o l i d , a 26 de Septiembre 
de 1959.-El Ingeniero Jefe,(ilegible). 

3735 

Servicio demográf ico 

A los Sres. Jueces Comarcales y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadís t icos referentes al estudio de la 
pob lac ión no sufran retrasos n i en
torpecimientos, recomiendo encare
cidamente a los señores Jueces Co
marcales y de Paz de la provincia 
que antes del dia cinco del mes pró
x imo se sirvan remit i r a las oficinas 
de m i cargo (Avda. de José Antonio, 
n ú m . 20,1.° centro), los boletines de 
nacimientos, matrimonios, defun
ciones y abortos, con la córrespotí-
diente factura de remis ión , registra
dos durante el mes actual. 

León, '25 de Septiembre de 1959.—-
E l Delegado Provincial , Antonio 
Mantero. 3716 

Distrito Miere fle León 
EXPROPIACIONES 

A N ü NjC I O 
Cumplido lo preceptuado en los 

ar t ículos,134 y 135 del vigente Regla
mento para el Régimen de la Mine
r ía , se anuncia, con arreglo al 136, 
que para escombreras de la Sociedad 
Hulleras de Sabero y Anexas, S. A., 
será necesario ocupar la finca lla
mada «El Hondón» , del t é r n y n o mu
nicipal de Sabero, compuesta de dos 
porciones, la númiero 195 de tres
cientos ochenta y dos metros cua
drados de superficie, propiedad de 
los Herederos de D. Zaca r í a s Fer
nández , y la 196, de una superficie 
de cuatrocientos cincuenta y ocho 
metros cuadrados, propiedad de 
D,* Ascensión de Hoyos. 

Durante el plazo de veinte días, 
contados desde la pub l i cac ión de 
este anuncio, se p o d r á reclamar so
bre Za necesidad de la ocupación ex 
elusivamente, dirigiendo las recla
maciones al Sr. Alcalde de Sabero 

León , 26 de Septiembre de 1959.— 
E l Ingeniero Jefe,. Manuel Sobrino 

• 3737 

Admínísíradófl rauaicipal 
Ayuntamiento de 

Valdelugueros 
Con arreglo al a r t í cu lo 313 de la 

Ley de Régimen Local, y a r t í cu los 25 
a 27 del Reglamento de Cont ra tac ión 

de Corporaciones Locales 
púb l ico que al d ía s i g u i e ^ ^ 
que se cumplan los veinte hMv 
de inserc ión de este anuncio 68 
BOLETÍN OFICIAL de la provinQel 
hora de las doce, tendrá lugar0?' 
apertura de plicas para la adju/ic 
c ión del servicio recaudatorio afi * 
zado, con sujeción al pliego de 00° 
diciones que obra en lá Secreta^ 
munic ipa l . a 

Valdelugueros, 25 de Septiemhr* 
de 1959.—El Alcalde, E. Suárez 
3697 N ú m . 1117.-47,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bañar 

Convocatopía de oposición Ubre para cu-
brir la Plaza da Auxiliar Adminislrativo 

E n cumplimiento de lo acordado 
por este Ayuntamiento, y con auto-
r ización de la Junta Calificadora de 
destinos Civiles, se anuncia a oposi-
ción l ibre la Plaza de Auxiliar Ad
ministrativo, de este Ayuntamiento, 
con arreglo a las siguientes 

B A S E S 
1. a La Plaza de Auxi l iar Admi

nistrativo a que se refiere esta con
vocatoria, e s t á ' do tada con el sueldo 
de once m i l pesetas anuales, dos pa
gas extraordinarias y emolumentos 
reconocidos en el Reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo
cal. 

2. a A tenor de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 19 del Reglamento de Fun
cionarios de Admin is t rac ión Local, 
serán condiciones generales de ca-
pác idad para el desempeño de la 
Plaza que se convoca; 

a) Ser español . 
b) No hallarse incurso en ningU' 

no de los casos indicados en el ar
t ículo 36 del Reglamento. 

c) No padecer enfermedad o de
fecto físico. 

d) Tener diez y ocho años enm-
piídos, sin exceder de treinta y cinco. 

Los solicitantes deberán ser adic
tos a l Movimiento Nacional, y ^ 
haber sido expulsados de ning"? 
empleo del Estado, Provincia, Muni
cipio u Organismos autónomos ae 
Admin i s t r ac ión . . J K rán 

Los aspirantes femeninos deber ^ 
estar solteras, y tener cumplido ^ 
servicio social, o estar exentas a« 
según las disposiciones vigentes, 

3. " Las instancias para tomar p ^ 
te en esta oposic ión se ding1^ te 
Sr. Aléalde-Pres idente , debida^Dte 
reintegradas con arreglo a la 
Ley del T imbre . án « ^ 

Los interesados «eomPa?arher iD' 
instancia, justificante de han ^ 
gresado en la Depositaría ° CÍIJ-
Ayuntamiento, la cantidad a ^ 
ticinco pesetas, en concepto o ^ 
chos de examen. Estos derec» 



te serán devueltos en el caso 
yio16^ ei aspirante fuera excluido 

.̂  oposición, por no reunir las 
^ Hiciones exigidas en la convo-

c íJJ^uformidad con lo dispuesto 
1 articulo 6.° del Reglamento Ge-

cí ^posiciones y Concursos de 
^ ííe Mayo de 1957, bas ta rá que los 
10 -rantes manifiesten en sus instan-
s??1 eXpresa detalladamente, todas 
Ciaada una ê ^as coQdiciones exigi-
í Cs referidas siempre a la fecha de 

oiración del plazo seña lado para 
Sesentación de instancias. 

El plazo de p resen tac ión de solici-
jes^ será de treinta días hábi les , 

íonta'dos a partir del siguiente al de 
I publicación de esta convocatoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-

La oposición cons ta rá de tres 
ejercicios eliminatorios, y uno de 
carácter voluntario, y se ce l eb ra rá 
en la Casa Consistorial, una vez ha-
van transcurrido dos meses desde la 
publicación de esta convocatoria, en 
el día y hora que con an te lac ión de
bida se a n u n c i a r á en el t ab lón de 
edictos de este Ayuntamiento, y se 
comunicará^por escrito a cada uno 
de los opositores. 

5,a El primer ejercicio se d iv id i r á 
en tres partes: 

a) Análisis morfológico y s intác
tico de un párrafo dictado a viva voz, 

b) Desarrollo por escrito de un 
lema señalado por el Tr ibunal , con 
amplia libertad en cuanto se r eñe re 
a su forma de exposic ión, a fin de 
poder apreciar, no solo la actitud de 
los opositores, en re lación con la 
composición gramatical, sino tam
bién su práct ica de redacc ión , y 

c) Resolución de dos problemas 
de aritmética mercantil elemental. 

?[ae podrán versar sobre operaciones 
undamentales con n ú m e r o s enteros, 

fraccionarios y decimales, quedando 
incluidos po tenc iac ión y raíz cua
drada, tantos, proporcionalidad, re
gla de tres, simple y compuesta, re
partos proporcionales, sistema m é 
Jico decimal, medidas antiguas de 
Jso generalizado, interés y descuen
tos simples. Se calificará la exactitud 

cálculo, el procedimiento segui-
ji Para su planteamiento y desarro 
uo y 1^ claridad del guarismo. 
en* * ^ .segnndo ejercicio es t r ibará 
P escribir a m á q u i n a durante qura-
Tri^lnutos. copiando el texto que el 

npunal facilite, elegido entre dis-
POsieione 
?ficiales. 

ones publicadas en per iódicos 
Se calif icará la velocidad 

sarrollada, la limpieza y exactitud 
ft!a10 copiado, y la — ; A 
fe^te e U s i r í t o . L _ 
Minuto ri0r de 250 Pulsaciones Por 

Í^' ^ tercer ejercicio consis t i rá 
^cad estar oralmente dos temas 
^iran8 a la suerte» entre ^os que fi 

e tn e- cues t íonar¡o m í n i m o que 
este ejercicio de las oposiciones 

de Auxi l i a r Adminis t ra t ivo pub l i có 
la Dirección General de Administra 
c ión Local en Circular de 21 de Ju
nio de 1953 {Boletín Oficial del Éstado 
n ú m e r o 178, del día 27 siguiente). 

8. " E l pr imer ejercicio t endrá una 
d u r a c i ó n m á x i m a de dos horas, pu-
diendo el T r ibuna l seña la r libremen 
te la parte de tiempo que han de i n 
vertir los opositores en cada una de 
las tres parles en que dicho ejercicio 
se divide. E l tercer ejercicio tendrá 
una d u r a c i ó n m á x i m a de media ho
ra, por cada opositor. 

9. " E l ejercicio voluntario t end rá 
tres especialidades, que p o d r á n ser 
elegidos conjuntamente, o solo urfa 
de ellas, por los opositores que lo 
soliciten al terminar los ejercicios 
eliminatorios: 

a) La especialidad de taquigraf ía , 
se ac red i t a rá tomando taquigráf ica
mente un texto dictado a velocidad 
comprendida en t ré 75 y 100 palabras 
por minuto; la t r aducc ión h a b r á de 
efectuarse en el plazo m á x i m o de 
una hora, y se p u n t u a r á , a d e m á s de 
la exactitud, la rapidez en la entrega 
de la t r a d u c c i ó n . 

b) £ 1 manejo de la m á q u i n a de 
calcular se d e m o s t r a r á con la reali 
zac ión de las operaciones que el T r i 
bunal determine, en el plazo que el 
mismo señale . 

c) Los conocimientos de archivos, 
y clasif icación de documentos, se 
c o m p r o b a r á n mediante la coloca 
c ión de fichas o documentos por el 
orden y en el plazo que el T r ibuna l 
señale . 

La p u n t u a c i ó n que se conceda al 
opositor en cada una de las especia
lidades del ejercicio voluntario, no 
represen ta rá nunca m á s de un diez 
por ciento de la suma de puntos que 
haya obtenido en lós tres ejercicios 
eliminatorios. ' 

1Q. E l Tr ibuna l calificador de 
esta oposic ión, estará integrado en la 
siguiente forma: Presidente, el de 
la Corporac ión o un miembro de la 
misma en quien delegue. Vocales: Un 
representante del Profesorado Ofi
cial ; el Secretario de la Corporac ión 
y el representante que, en su caso, 
pueda designar la Direcc ión General 
de Admin i s t r ac ión Local . Ac tua rá 
de Secretario el de la Corporac ión . 

11. Para calificar, cada miembro 
del Tr ibuna l , concederá a cada opo
sitor de cero a diez puntos en cada 
uno de los tres ejercicios eliminato
rios, y la p u n t u a c i ó n que correspon
da a cada opositor en cada uno de 
los ejercicios, será la resultante de 
d iv id i r el total de puntos que se le 
hayan concedido en cada ejercicio, 
por el n ú m e r o de miembros que i n 
tegren el Tr ibuna l . No p o d r á ser de
clarado apto el opositor que no al
cance una p u n t u a c i ó n media míni 
ma de cinco puntos en cada uno de 
los tres ejercicios eliminatorios. 

La cal i f icación de cada ejercicio 

se h a r á públ ica tan pronto se haya 
efectuado. 

La suma total de puntos alcanza
dos en todos los ejercicios, constitui
rá la calif icación final, y el opositor 
que mayor p u n t u a c i ó n alcance en 
conjunto, será el ún i co que se consi
de ra r á aprobado, y que será pro
puesto por Tr ibuna l al Ayuntamien
to, para su nombramiento. E l oposi
tor propuesto para el nombramiento 
de Auxi l i a r Administrat ivo, presen
tará en este Ayuntamiento, dentro 
del plazo de treinta días háb i l e s , a 
partir de la fecha de la calif icación 
del ú l t imo ejercicio, los documentos 
siguientes: 

a) Certificación de nacimiento que 
debe rá estar legalizada en el caso^ de 
ser expedida fuera de la ju r i sd icc ión 
de la Audiencia Terr i tor ia l de Va-
l ladol id . 

b) Dec la rac ión de nó hallarse 
comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad especificados en 
el a r t ícu lo 36 del Reglamento daFun-
cionarios de Admin i s t r ac ión Local , 
y de no haber sido expulsado de n i n 
gún empleo del Estado, Provincia, 
Municipio ü Organismos a u t ó n o m o s 
de la A d m i n i s t r a c i ó n . 

c) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de su resi
dencia habituad 

d) Certificado negatiVo (le ante
cedentes penales. 

e) Certificado de adhes ión al Mo
vimiento Nacional, expedido por los 
Organismos competentes o Coman
dancia de la Guardia Civ i l . 

12. E n lo no previsto en las pre
sentes bases, se es tará a las normas 
del Reglamento de Funcionarios de 
Admin i s t r ac ión Local y disposicio
nes complementarias del mismo. 

Las presentes bases han sido apro
badas por la Corporac ión Munic ipa l 
en sesión del d ía 24 de Septiembre 
de 1959. 

Boñar , 25 dé Septiembre de 1959.— 
E l Alcalde, Fél ix P o b l a c i ó n . 
3700 N ú m . 1119.-669,40 ptas. 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se Relacionan, el 
Presupuesto Munic ipa l Ord ina r io 
para el ejercicio de 1960, estará de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
r ía munic ipa l respectiva, por espa
cio de quince días , durante cuyo 
plazo, p o d r á n formularse por los i n 
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Valdeteja 3698 
Luyego de Somoza 3725 
Quintana del Castillo 3730 



Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaria mu
nicipal , por espacio de quince días, 
paira oír reclamaciones. 

Villaquejida 3729 

Entidades menores 
A los efectos de oir reclamaciones, 

se hal lan expuestos a! púb l i co en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo reglamentario, los 
documentos que a l final se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario para 1960: 

Cazanuecos 3702 
Ordenanza de pres tac ión personal 

y de transportes: 
San Mart ín del Camino 3731 
Valle de Mansilla 3740 

Étratíóo de justicia 
Juzgado Municipal núm. uno de León 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Licenciado en Derecho Secretario 
del Juzgado munic ipal n ú m e r o 
uno de los de León . 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m e r o 99 de 1959, seguido contra 
Francisco Cano García Macarate, de 
28 años , soltero, hi jo de Hi la r io y 
Polonia, empleado del Circo Atlas, 
porel hecho de lesiones,se ha dictado 
providencia declarando firme la sen
tencia reca ída en dicho ju i c io , en la 
que se acuerda dar vista al citado pe
nado de la tasac ión de costas que se 
inse r t a rá después , practicada en el 
mismo, por t é rmino de tres días , y 
que se requiera a dicho penado para 
que dentro del plazo de ocho d ías se 
presente voluntariamente ante este 
juzgado para cumpl i r en la cárcel 
de esta ciudad de León dos días de 
arresto que le fueron impuestos co-
mo pena principal ; aperc ib iéndole 
que de no hacerlo se procederá a su 
de tenc ión . , 

Tasación de costas 
Pesetas 

Derechos del Estado en la 
sus tanc iac ión del ju i c io y 
ejecución según aranceles 
vigentes 36000 

Reintegro del presente ju ic io 18,00 
Idem posteriores que se pre

supuestan . 8,00 
Pól izas Mutualidad (20 + 8). 28,00 

T O T A L s. e. ü o. 414,00 

Importa la cantidad de cuatrocien
tas catorce pesetas. 

Corresponde abonar a Francisco 
García Macarate, 

Y para que conste y sirva de noti
ficación y requerimiento en forma a 
dicho penado cumpliendo lo acorda
do, expido el presente para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, por encontrarse 
dicho penado en ignorado paradero 
visado por el Sr. Juez en León, a 
dieciséis de Septiembre de mirnove-
cientos cincuenta y nueve, —El Se
cretario, Mariano Velasco.—Visto 
bueno: E l Juez municipal , Fernan
do D. Berrueta. 3590 

Juzgado municipal de Pon feirada 
Don Julio F e r n á n d e z Qu iñones . Juez 

munic ipal accidental de Ponfe-
rrada. 
Hago púb l ico : Que por providen ' 

cia de hoy, dictada en los autos de 
proceso c iv i l de cognic ión que se 
siguió en este Juzgado a instancia de 
D. Manuel Pradeda Pérez, contra 
D. Vasco Augusto González; sobre 
r ec l amac ión de cantidad, he acor
dado sacar a primera y p ú b l i c a su
basta el siguiente biene mueble em
bargado al demandado en ejecución 
de sentencia: 

Un au tomóvi l de turismo marca 
«Réáaul t» , ma t r í cu la M U 7340 tipo 
Celta Catre, de 11 H . P.. en mal esta
do. Tasado en diez y ocho m i l pese
tas. 

La subasta se ce lebrará el d ía diez 
de Octubre p r ó x i m o én la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las 
doce horas, bajo las siguientes con
diciones: 

1. " Para tomar parte en la l ici ta
c ión d e b e r á n consignar previamente 
los interesados en la mesa del Juzga
do o establecimiento púb l i co desti
nado al efecto, el diez por ciento 
efectivo del t ipo de tasación. 

2. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubranr por lo menos, las dos 
terceras partes del ava lúo . 

3. a E l remate p o d r á hacerse a ca
l idad de ceder a un tercero. 

Pcnferrada, veint idós de Septiem
bre de m i l novecientos cincuenta y 
nueve.—Julio F e r n á n d e z Q u i ñ o n e s . -
El Secretario, Lucas Alvarez, 
3711 N ú m , 1120—63.00 ptas. 

Anuncios particulares 

I lusíre Colegio Oíidal de Gestores Aú-
ffliDlslra(j?os fle YallaflolW 

Exámenes para obtención de Título 

En a r m o n í a con el Decreto;de 10 
de Mayo de 1957 y Orden de 17 de 
de Marzo de 1952, se convoca a exá
menes para la ob tenc ión del t í tulo 
de gestor administrativo. 

Las instancias se presen* 555*55̂  
la Secretar ía del Colegio cl^kíx en 
tiago, 25, 5.°. dentro de 'los In S ^ 
naturales siguientes a la fe y. 
pub l i cac ión de esta convocat • ^ 
el BOLETÍN OFICIAL de la P r o " * ett 
acreditando hallarse en poses^1Ücia, 
alguno de los t í tulos de B a ^ i ? 6 
Universitario, T i t u l a r MeroaL ^ 
Naestro Nacional u otro de sun • ' 
rango a los indicados. Penor 

Dentro del plazo de 30 días signi*,, 
tes a la t e rminac ión del fijado na 
solicitar, se h a r á públ ica en el tabhSf 
de anuncios del Colegio la lista d 
los solicitantes admitidos y la fech 
en que han de celebrarse los exá 
raenes. 

Los exámenes cons ta rán de W 
tres ejercicios eliminatorios previs
tos, y conforme al programa de exá. 
m é n e s aprobado por Orden de 1? de 
Marzo de 1952, inserto en el Boletm 
Oficial del Estado de 21 de Mayo de 
1952, uno de cuyos ejemplares se ha-
lia de manifiesto en este Colegio. 

Val ladol id , 16 de Septiembre de-
1959.—El Presidente, Marcelino Per-
tejo. 
3609 N ú m . 1113.^96,15 ptas. 

GoiBiiBitad l e R e í a n l e s fle la Put 
de «Hoflr i ío A t r i l i San Ham» 
Se convoca a Junta General a to

dos los usuarios de las aguas de ta 
Presa de «Rodrigo A b r i l y San Mar
cos» que t e n d r á lugar el día 23 de 
Octubre p r ó x i m o , a las once horas, 
en la Escuela de n iños de Palaaqui-
nos, y caso de no reunirse número 
suficiente de par t íc ipes para odoptar 
acuerdos, se ce lebra rá en segunda 
convocatoria a las doce horas del 
mismo día y local indicado, para 
tratar del siguiente orden del día: 

1. ° Examen de la memoria semes
tra l que ha de presentar el Sindicato. 

2. ° Examen y aprobac ión del pre
supuesto de ingresos y gastos qoe, 
para el p r ó x i m o ^mo de 1960, ha ae 
presentar igualmente el Sindicato. 

3. ° E lecc ión de S índ icos y sus res 
pectivos suplentes de los pueblos ae 
Villanueva de las Manzanas, Fa an-
quinos, Vi l lavidel . Cabañas y Valen
cia de Don Juan, que corresponde 
renovar. -

i.* Renovac ión de Vocales y sa
pientes del Jurado de Riegos. 

5. ° Dar cuenta gestiones fusi0 
del Sindicato con el de Villacelam^ 

6. ° Ruegos y preguntas. 
Palanquinos a 17 de SepliefflDr 

de 1959.-El Presidente ( ü e g i b ^ -
3557 N ú m . 1114. - 86,6o 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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